
TECNODONOSO S.A 

Durán, Mayo 9 de 2.018 

Señor 

PABLO ANDRES DONOSO CORNEJO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que en la Cláusula Cuarta de la escritura pública de Constitución de 

la Compañía TECNODONOSO S,A, otorgada ante la Notaría Décima Cuarta del Cantón 

Guayaquil, el día 9 de Mayo de 2018, los socios fundadores acordaron designarlo 

PRESIDENTE de la Compañia, por el lapso de CINCO años, contados a partir de la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Para el ejercicio de su cargo, le corresponderán las facultades y atribuciones constantes en el 
Artículo 15”. de los Estatutos Sociales contenidos en dicha escritura, entre las que las que se 
contempla la subrogación al Gerente General de la Compañía en caso de falta o ausencia 
temporal o definitiva de dicho funcionario. 

Le auguro toda clase de éxitos en sus funciones. 

Ate ente, 

¿Dramas 
PABLO FRANCISCO DONOSO CORDERO 
ACCIONISTA FUNDADOR 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE QUE ANTECEDE 

Durán, Mayo 9 de 2.018 
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SAMBORONDÓN PUBLICOS 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 1380 
*1176314BSKBELL* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO., 

1017 

08/06/2018 

602 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECNODONOSO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | DONOSO CORNEJO PABLO ANDRES 
IDENTIFICACIÓN 0101944007 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL, 

SUBROGANDO AL GERENTE GENERAL EN CASO DE FALTA O AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

   

      
   

    
  

SIÓN: DURÁN, A 8 DÍA(SJIPEL MES DE JUNIO DE 2018 

  

AB. LUIS IDROVO MURILLO Ñ 
EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
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